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BIOÉTICA EN ANESTESIOLOGÍA

La bioética proviene de dos términos griegos «bios» y 
«ethike» que signifi can vida y ética entendiéndose como la 
ética de la vida. Los conceptos de ética en medicina fueron 
introducidos por John Gregory en el siglo XVIII(1).

En 1971 el biólogo, fi lósofo y oncólogo Van Rensselaer 
Potter de la Universidad de Wisconsin propuso el término de 
Bioética para titular su libro «La Bioética, un puente hacia 
el futuro», con esto se inició la disciplina en los primeros 
centros de Bioética en Estados Unidos de América con el 
Kennedy Institute of Ethics y en Europa, específi camente en 
Barcelona, con el Instituto Borja de Bioética(2). Sin embargo, 
el primer documento en donde se utilizó la palabra bioética 
data de 1927, cuando Fritz Jahr publicó el artículo «Bioética: 
una panorámica sobre la relación ética del hombre con los 
animales y las plantas» en la revista Kosmos(3).

En 1979, Tom Beauchamp y James F. Childress publicaron 
«Los principios éticos de la Biomédica» que a la fecha siguen 
considerados como una de las publicaciones más importantes 
para discusiones Bioéticas por su base para los principios de be-
nefi cencia, no malefi cencia, justicia y respeto de la autonomía(4).

La evolución médica en el último siglo ha traído a la luz 
retos sociales que requieren soluciones. Algunos hechos de la 
historia han impactado y obligado a la necesidad de discusiones 
éticas; ejemplo a resaltar la Segunda Guerra Mundial, siendo el 
precedente de estas discusiones el Código de Núremberg, que 
estableció por primera vez las reglas para la investigación en seres 
humanos(5). La medicina es la más humana de las ciencias y la 
más científi ca de las humanidades, por lo cual el médico jamás 
puede deshumanizarse en nombre de la ciencia, porque la ciencia 
existe por y para el hombre y para la protección de su hábitat.

Desde 1970, México se ha esforzado por institucionalizar 
el desarrollo de la bioética. Como resultado se fundaron la 
Comisión Nacional de Bioética (CONBIOÉTICA) en 1992, 
la Academia Nacional Mexicana de Bioética en 1995 y el 
Colegio de Bioética en 2003. La CONBIOÉTICA es una 
institución nacional, plural, laica e incluyente, con autonomía 
técnica y operativa(6).

DEFINICIÓN Y OBJETIVO DE LA BIOÉTICA

De acuerdo con la «Encyplopedia of Bioethics», la Bioética se 
defi ne como: «El estudio sistemático de la conducta humana 
en el campo de las ciencias de la vida y del cuidado de la salud, 
examinada a la luz de los valores y principios morales»(7).

La escuela latinoamericana de Bioética contempla a la 
bioética como una disciplina integradora de distintos cam-
pos de conocimiento, instituciones y personas, que denota la 
renovación del esfuerzo comprensivo en torno a lo humano 
y cuyo sustento ético frente a los cuidados de la salud, el en-
torno, la investigación, la formación profesional y técnica, la 
difusión pública de informaciones y actitudes, se da a través 
de procesos dialógicos que garantizan su legitimidad bajo 
premisas de equidad, justicia y solidaridad social(8).

De acuerdo a Postigo, un concepto integral de bioética sería 
el estudio sistemático e interdisciplinario de las acciones del 
hombre sobre la vida humana, vegetal y animal, considerando 
sus implicaciones antropológicas y éticas, con la fi nalidad de 
ver racionalmente aquello que es bueno para el hombre, las 
futuras generaciones y el ecosistema(9).

El objetivo de la Bioética de acuerdo al Hastings Center 
(1969) y al Instituto Kennedy es: «Animar al debate y al diá-
logo interdisciplinar entre la medicina, la fi losofía y la ética».
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PRINCIPIOS BIOÉTICOS

Los principios fundamentales de la bioética de acuerdo al 
Informe Belmont son(10):

1.  Benefi cencia, donde se refi ere a proteger y promover los 
intereses del paciente para darle bienestar y eliminar el 
daño(11).

2.  No malefi cencia, está basado en el dicho «primum non no-
cere» (primero no hacer daño) este promueve evitar hacer 
daño al paciente directamente o por la falta de acción, tiene 
la cualidad de que al actuar contra este principio tiene un 
castigo moral y legal en la modalidad de delito culposo o 
delito doloso(12).

3. Autonomía, defi nida como el reconocimiento de cada 
individuo a tener sus propias opiniones, ser capaz de to-
mar sus propias decisiones y determinar su destino según 
sus valores, cultura, expectativa y creencias, tiene como 
característica que para poder ejercerla se requiere libertad 
y racionalidad(13).

4. Justicia, este principio difícil de defi nir y aplicar es referido 
por Rawls quien es el creador de la justicia contractual 
como equidad, entendiéndose la justa distribución univer-
sal de los cuidados de la salud(14).

Actualmente se ha añadido otro principio que sea inclu-
yente con las necesidades de una población como México, 
la Solidaridad. En el contexto de la Bioética médica se 
describe como la compresión y el apoyo social que se le 
da al enfermo por parte del médico a través de la relación 
médico-paciente y puede existir a distintos niveles, inter-
personal, institucional o legal.

EL ANESTESIÓLOGO Y LA BIOÉTICA

La anestesiología de acuerdo a la defi nición de la Sociedad 
Americana de Anestesiología (ASA) es la práctica de la 
medicina dedicada al alivio del dolor (agudo o crónico) y al 
cuidado del paciente quirúrgico antes, durante y después del 
acto quirúrgico. Sin embargo, habría que añadir los cuidados 
del enfermo sometido a sedación en procedimientos dolorosos 
no quirúrgicos, el soporte del paciente crítico y la participación 
en cuidados paliativos al fi nal de la vida. Es muy importante 
mencionar que todo esto se complementa con dos aspectos 
inseparables en el ejercicio de la profesión: la docencia y la 
investigación.

La anestesiología como especialidad de la medicina en-
cargada del bienestar debe ser ejercida bajo los principios de 
la bioética. El ejercicio cotidiano del anestesiólogo exige los 
conocimientos básicos de la bioética para actuar de manera 
profesional. En 1967 la ASA adoptó guías éticas para la 
práctica de la anestesiología, que fueron renovadas el 14 de 

octubre de 1987. Estas guías están enfocadas a la relación 
del médico con el paciente, la institución y el personal donde 
labora(15).

Actualmente, cuestiones epistemológicas, ontológicas, de 
reproducción asistida, genética, universalización de servicios 
sanitarios y principalmente la crisis del concepto paternalista 
de benefi cencia médica, que culminó con la promulgación de 
la Carta de los Derechos de los Enfermos, publicada en 1972, 
han cambiado las normativas a seguir para el tratamiento y/o 
realización de procedimiento en el perioperatorio por parte 
del Anestesiólogo.

La Casuística es un método de discusión de dilemas éticos, 
en el que se organiza la inteligencia a través del discurso(16). 
La casuística se practica desde el siglo XV, interpreta los 
problemas morales empleando procedimientos de razona-
miento basados en paradigmas y analogías hasta formular 
una opinión califi cada en términos de normas generales pero 
no universales ni invariables.

Recordemos que el ejercicio de la anestesiología no sólo 
implica los conocimientos teórico-prácticos, sino que es una 
especialidad obligada también a la práctica de la bioética, a 
través del desarrollo de una cultura ética en los hospitales donde 
se reconozcan los dilemas éticos, se realice el discernimiento 
ético a través de la refl exión, saber actuar y encarar los confl ictos 
éticos cambiantes de la medicina moderna y enseñar todo esto 
a residentes y colegas implicados en la anestesiología.

Ya se ha señalado, que las Sociedades, Colegios, Conse-
jos y demás organizaciones gremiales de la anestesiología 
mexicana han centrado sus tareas principalmente a la tras-
misión de conocimiento tecnológico y científi co, imitando 
a otras sociedades internacionales, pasando por alto el valor 
humanístico que otorga el conocimiento bioético dentro de 
la especialidad, que sin duda, motivaría a los jóvenes anes-
tesiólogos a la práctica de su profesión con mayor calidad 
y honradez(17).

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA BIOÉTICA 
APLICADOS A LA ANESTESIOLOGÍA

Los principios fundamentales de la bioética tienen un extenso 
campo de aplicación en la práctica de la anestesiología:

a) Benefi cencia

Benefi cioso es aquello que una persona considera como tal, de 
acuerdo a sus creencias y valores, el paciente tiene el derecho 
a obtener el mayor benefi cio al menor riesgo posible. Diversos 
escenarios de la práctica cotidiana de la anestesiología se 
sustentan en este principio. Como ejemplo podríamos tener 
a la cricotiroidotomía de urgencia ante vía área imposible, en 
donde a pesar de ser un procedimiento que implica un riesgo 
inherente el benefi cio es mayor.
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b) No malefi cencia

Establece la prioridad del interés del ser humano y de su vida, 
por encima de cualquier otro interés, social o colectivo. No 
aliviar el dolor pudiendo hacerlo atenta contra el principio 
de no malefi cencia.

La competencia profesional es fundamental para no in-
currir en la no malefi cencia pues es la garantía que protege 
al paciente contra el daño que no está obligado a soportar.

c) Autonomía

Para el ejercicio de la práctica profesional del anestesiólogo 
es obligatorio actuar en todo momento con el principio de 
autonomía de cada paciente con el objetivo de propiciar la 
responsabilidad social en atención a la salud y mejorar la 
relación médico-paciente.

La autonomía es una de las más valiosas características del 
ser humano, ésta puede variar dinámicamente, ser completa 
cuando existe conocimiento y compresión o quedar reducida 
o incluso anulada temporalmente como en el caso del paciente 
en estado de coma(18).

Los motivos que pudiesen limitar el principio de autonomía 
se dividen en:

1.  Factores internos: patología orgánica neurológica, psiquiá-
trica, farmacodependencia, incompetencia para aceptar su 
enfermedad.

2.  Factores externos: situaciones sociales, valores, cultura, 
religión, escolaridad, situación económica.

Entendido esto, es de esperarse que la autonomía sea 
dividida en dos modelos:

• Modelo paternalista: se refi ere a la atención del médico en 
función de lo que es bueno para el paciente, la autoridad del 
médico asume la decisión y el paciente acepta la indicación 
sin recibir explicaciones. Este paternalismo excepcional 
frente a un paciente inconsciente o incapaz de hacerse 
entender, no anula el conocimiento previo de la técnica 
anestésica propuesta para un procedimiento quirúrgico 
determinado o investigación. Existen situaciones cotidia-
nas donde el Anestesiólogo puede decidir inmediatamente 
por el riesgo de existir un daño irreparable.

• Modelo autónomo: es este necesario para que el anes-
tesiólogo promueva en el paciente la comprensión de la 
situación, plantee opciones y exponga las consecuencias 
de toda intervención estableciéndose la base de la relación 
médico-paciente.

El documento de Consentimiento Informado responde al 
principio de Autonomía y es además, uno de los objetivos de 

la relación médico-paciente, particularmente en el caso del 
Anestesiólogo debería de obtenerse durante la valoración pre 
anestésica, como su nombre lo dice, informando riesgos y 
benefi cios del acto anestésico y de todos los procedimientos 
a los que será sometido el enfermo.

No sólo es una cuestión ética la obtención del consenti-
miento informado sino que de acuerdo a la normativa vigente 
relacionada al expediente clínico se tendrán implicaciones 
legales a falta de este. En México, la NOM-168-SSA1-1998 
defi ne al consentimiento bajo información como a los docu-
mentos escritos signados por el paciente o su representante 
legal, mediante los cuales se acepte bajo debida información 
de los riesgos y benefi cios esperados, un procedimiento 
médico o quirúrgico con fi nes de diagnóstico o, con fi nes 
terapéuticos o rehabilitatorios(19).

Dicho consentimiento se reglamentó en 1914 por Benja-
mín Cardozo, juez de Nueva York, en el caso Schloendorff 
en donde señaló: «Todo ser humano en edad adulta y sano 
juicio tiene el derecho a determinar lo que se ha de hacer con 
su propio cuerpo y un cirujano que ejecuta operación sin el 
consentimiento de su paciente comete un asalto»(20).

Éste es la expresión de autodeterminación del paciente 
como resultado del proceso que se establece entre el paciente 
y su médico para aceptar un tratamiento(21). Con lo anterior 
mencionado el consentimiento informado consiste en la 
explicación a un paciente atento y mentalmente capaz de 
la naturaleza de su enfermedad, así como el balance entre 
los efectos de la misma y el riesgo de los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos recomendados para a conti-
nuación, solicitarle su aprobación para ser sometido a esos 
procedimientos.

Sin embargo, bajo el principio de benefi cencia, el Aneste-
siólogo puede aplicar el modelo paternalista o de autonomía 
alternativamente ya que no son contrarios ni excluyentes, lo 
cual dependerá de la respuesta de cada paciente. El modelo 
de atención que respeta la autonomía ha generado dilemas 
ético-médicos. Por ejemplo: la responsabilidad del médico 
que recibe la orden de no dar maniobras de reanimación, o el 
manejo del paciente que requiriéndolo se niega a ser trans-
fundido por creencias religiosas.

Debemos tener una clara idea de la bioética y la ética 
médica, esta última, es mucho más compleja y abarca los 
principios básicos y los códigos sociales y morales de los que 
se responsabiliza al médico.

d) Justicia

Siendo la universalización de los servicios de salud su princi-
pal doctrina responde a «dar a cada uno lo que es debido», en 
donde en ocasiones es un dilema ético la calidad del quehacer 
diario del anestesiólogo por los recursos del sistema de salud 
(limitados) para ejercer su profesión con la calidad necesaria. 



Revista Mexicana de Anestesiología

Carrillo-Esper R y cols. Bioética en anestesiología

S386

www.medigraphic.org.mx

En México, el garante tanto de los derechos de los pacientes, 
así como la aportación de los recursos son supervisados por la 
Administración Pública, cayendo así en un dilema, donde el 
anestesiólogo está obligado éticamente a ofrecer un servicio de 
calidad en la atención con las mejores herramientas posibles 
para todos los pacientes.

e) Solidaridad

En nuestro país, este principio es fundamental para entender a 
nuestra población, el anestesiólogo debe solidarizarse con el 
paciente y con su familia tanto en la consulta preantestésica 
como al momento de sugerir un plan anestésico, recalcar al 
paciente que es para la comunidad y entender su ambiente 
personal, laboral y familiar respecto a su enfermedad. Debido 

a la naturaleza perioperatoria de la especialidad es imperativo 
en todo momento hacer sentir al paciente con la mayor con-
fi anza posible y apoyarlo no sólo en el ámbito médico sino 
también el anímico.

CONCLUSIONES

La aplicación de bioética y de sus principios fundamentales es 
parte esencial del ejercicio profesional del anestesiólogo. Debe-
mos ser conscientes de que se han generado más obligaciones 
y responsabilidades en el ejercicio de la medicina en general y 
anestesiología en particular, debido a los avances científi cos, 
tecnológicos, normativos y legales; sin embargo, la meta fun-
damental sigue siendo el compromiso moral al cuidado ético 
del paciente, propiciando y respetando los principios bioéticos.
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